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MINISTERIO DE HACIENDA

Madrid, 12 de febrero de 1971.-El secretario del Tribunal.
Francisco Barranco Mart1nez.-V.o B.o, el Presidente, Manuel Pé
feZ Tejedor.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

convocatcria el dia 1'1 del mes· de mat'ZO e..'1 curso, a las cinco
horas de la tarde. El acto tendrá -lugar en la sala de Juntas
de este Patronato, plaza del Marqués de Balamanca, número 9,
planta quInta.

Segundo.-Las·sucesivas convocatorias' se publicarán en el
tablón de anundos de dicho Patronato..

Madrid, 4 de maI'W de 1971.-El Presidente del Tribunal,
r. de Arcenegui.

5.- Poseer eondicionea de aptitud físicas necesarias. alcan
zando tina estatura minima de 1,700 metros, a excepción de los
condecorados con la Cruz Laureada de San F'ernando o Medalla
Militar individual y los hijos del personal que pertenezcan
o hayan pertenecido a los Cuerpos de Policía Armada o Ge
nera.l de Polici&;, cuya ta.lla mínima será de 1,650 metros.

Requl8itos

Los concursantes que reúnan las condiciones anteriores
tendrán que reunir los requisitos sigurentes:

1.° En el plazo dé treinta días· hábiles. contados desde la
fecha de publicación de. esta convooatoria. en el «Boletín Ofi·
cial del Estado», deberán remitir los solicitantes instan·
cia con arreglo al modelo· que al final se inserta., a la que
a.c<mpañarán una fotografía, tamaño ca.met, dirigida al exeelen
tisimo señor General Inspector del Cuerpo de Policia Armada.
<Jefatura de Estudios de la AcadeDÚa Especial de Policia Ar·
mada, .apartado oficial,Madrid).

Los solicitantes· que aún no. hayan sido licenciados a que
se refiere la condición cuarta, deberán cursar instancia por
conduot. regular. con informe. del Jefe correspondiente, en el
que haga constar que el solicitante tendrá rescindido el com·
promiso militar antes del día 1 de septiembre de 1971.

Incumbe igua~mente a los indiViduos pertenecientes a, cual
quier otra Institución Armada.

2.<1 Los aspirantes deberán contestar exaotamente a cada
uno de los, apartados de la. instancia, con lo que se acredita
reunir las condiciones exigidas.

Si algún aspirante falsease algún dato, se le exigirá la r~
ponsábilidad que le alcance, declarándose nulo el examen 51
estuviese· aprobado.

3.° Los interesados abonarán por derechos de examen la
cantidad de 200 pesetas, que harán efectivas por giro postal a
la Academia Especial de Policía Armada, Jefatura de Estudios
(Apartado OficiaD, Madrid. debiendo· consignar en la libran
za, del giro, .con toda· claridad, nombre y domicilio del oposi
tor, haciéndose constar, además, en la instancia de solicitud,
el· nÜInei:'o y fecha del giro.

Los hijos del personal del Cuerpo. de Policía o General de
Pollcia están exentos del pago de derechos de examen.

4.° Formuladas las listas de aspirantes admitidos y excltlf..
doe: serán publicadas en el .«Boletin Ofictal del Estado», seña,..
lando fecha, lugar y hora de· examen, así como los Tribunales
examinadores.

5.° Los aSpiranresque, con arreglo al requisito anterIor, no
comparecieren al examen en el lugar y fecha que se les cite, Re
entenderá que renuncia. a él, perdh:mdo, por tanto, todos los
dreenos. --

'6.° Todos los gastos de viaje. o de cualquier otra indole que
se le originen al opo~tor para asistir al examen o hacer su pre.
sentación en la Academia Espee-iail de PoUcfa Armada, serán
de cuenta del interesado.

~.o Los exámenes se .vérifica.rán con arreglo a la siguiente
. distrIbución geográfica:

- En la Academia Bspecia-l de Policía Armada, los que ro
rresponda examinarse en Madrid yen los cuarteles de las
Guarniciones del citado Cuerpo en las provincias que figuran
a continuación, a las que se destacarán Tribunales de dicha
Academia.

- Correspop.den examinarse en· La Coruña a los avecinda
doo en las provincias de La Corufia, Lugo, Orense y Ponte
vedra.

- En Burgos, los avecindados en Burgos, León. Asturias,
Navarra, Guipúzcoa, Alava, Vizcaya, Logrofio, Solia, Palencia,
Valladolid, Zamora y Santander.

-En Zaragoza, jos avecindados en Zaragoza, Huesea, Te
ruel; Ba.r~'ona. Gerona., Lérida y Tarragona.

-'- En Valencia. los avecindados en Valencia, Castellón de
la. Plana. Alicante, Murcia, Albacete e Islas Baleares.

- En Badajoz, los avecindados en Badajoz y Cáce-res.
- En SeVilla, los avecindados en Sevilla. Córdoba, Huelva,

Cádiz y Ceuta.
-En Granada, los avecindados en Granada, Málaga, Jaén.

A:Imeria y Melilla.
'- En LaS Palmas de Gran Canaria, los avecindados en

Las Palmas de Gran Canaria y provincias Africanas.
- En Tenerife, los avecindados en Santa. Cruz de Tene-

rlfe
- En Madrid. los avecindados en Madrid. Guadalajara,

Cuen'ca, Toledo, Ciudad Real, Segovia, Avila y salamanca.

En el momento del examen los opositnres exhibirán el Do
cumento Nacional de Identidad para acreditar su versonaUdad

8.0 Los~spirantes admitidos a examen h~rán tres ejercicios:
Primero.-Reconoclmiento médico y prueba de aptitud fi·

alea
8egundo.-Ejercicio escrito.
Tereero.--Jl:jerclcio oral.

67.
69.25
51.
49,75
49,50
48,75
48.
47,75

Puntos

ORDEN de 19 de !ebrero de 1971 por la que se
convoca CO'nCUrso-oposil"J.oo para prOVeer 1.000 pla·
zas, más las que puedan prOducirse hasta la fe·
cha de exámenes de PoUcfas Armadoa, vacante,
en el Cuerpo de Polícía Armada.

lIxemo. Sr.: A propuesta de esa Dlreoo!ón General de Segu·
~dad, este.Ministerio ha. ~nido a bien convocar concur8Ó-Opo
mción, de lIbre concurrencIa, para la provisión de 1.000 plazas,
más l~ que puedan producirse hasta la fecha de exámenes
de Pollcia Armados, vacantes en el Cuerpo de Policía .Arnr'lr
da, en el que pOdrá tomar parte todo español varón que
reúna 1... condicIones y requIsltos olgulenres:

Condldones

1.- Tener veintiún moa de edad y no alcanzar los treInta
&11\es del dla 1 de septIembre de 1971.

2.- Carecer de antecedentes penales, poliUco-sociales y tener
buena conducta.

3.. No estar incapacitados para. ejercer cargos públicos y
ha~ sido declarado útil total para el servicio militar y no
ha.Oer sido expulSado de Cuerpo Civil o MIlitar o de cualquiet
Entidad del Estado, provincia o mtmlclPlo en que haya ¡>re&tado llUII __

4.a Tener cumplido el ~v1cio militar incorporado a filas en
a:lgún Cuerpo, Arma o Servtclo de cualquIera de loo Ejércitos
de TIerra, Ílar o AIre. antes del ella 1 de septiembre de 1971,
_tande, loa que hayan ...nldo en la Marina, permiso de la
COJnandanela a- que perteneoca después de oer li_lldoo.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones ti Auxi
liares Mecanógrafos del Fondo Nactonal de Garantfa
de Riesgos de la Circulación por la que se hace pú
blico el resultado de las mismas.

Para. conocimiento de los interesados, se hace público que, como
consecuencia de los .eJereickls .~lebrados los dia.s 2' de octubre
y lG de dlcrembre de 1970. y 21 Y 28 de enero de 1m. para
cubrir 10 plazas de AuxIliares Mecanógr8tos del Fondo Naci(?
na! de Garantia. de Riegos de la Circulación, según Orden mi~
n1sterial de 24 de enero de uno de convocatoria. han sido
aprobados. por el orden de puntuación total obtenida, los opo
oltores slgulentes:

D.- Maria del Carmen PaJlarés Añón , ".
D." Maria Lo\U'deS GonzáleZ Ifliguez .
D.- Maria LUisa Oarcla Muftoz .
D. José Maria Madrid Aguado .
D. Prisciliano Garcia. HiJan oO .

D.· Mercedes Sánel1ez Mar1seaJ. oO .

g:- =u~:p~~o .:...:::::..:::..:..: : ~~.:::::::..:.~:::::::::
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9.Q El primer ejercicio consistirá en reconOCimiento médico
y talla de los aspirantes; sera eliminatorio.

Para el reconoc1miento médioo y prueba de aptitud física
se procMerá por el Tribunal. a la clasificación de utili<1ad
con arreglo al «Cuadro de Exenciones» que rige para~el mgreso
en la Guardia Civíl, de aplicación al. Cuerpo de Polida Armada
(<<Boletín Oficial del Est¡¡do» número 289, d~ fecha 3 de d:ciem~
bre de 1958), además del siguiente «Cuadro Adicional de Inuti
lidades».

Grupo único

a) Enfennedades generales:
1. Cicatrices, qUE!maduras o deformaciones en cara que ten·

ga repercusión en el estético.
2. Infantilismo genital ma.rcado.

b) Enfermedades del a.parato locomotor:

3 «Cenu valgwnJ o «V8.rtUn» marcados.
4. Asimetría de la cintura escapular (hombros caidos, atro

fia muscular).
5. Pies planos bien caracterizados.
6. Escoliosis, cIfosis o· lordosis que, sin estar marcados, pro

duzcan una asimetría en la estética de la bipedcstacióll.
7 Acortamiento de una. extremidad. inferior, con asimetria

de las articulaciones cexofemorales, en bipedestación.
8. Amputación de cualquier dedo o parte· del mismo en

ambas manos.
9. Lesiones en manos o dedos que produzcan una limitación

de flexión o extensiOn.
10. Pie equino, varo o talo marcados.

e) Enfermedades del aparato digestivo:

11. Zonas herniarias débiles, con dilatación de anillos her-
niarios, incluso después de intervenciones quirúrgica..".

d) Enfermedades del aparato respiratorio y circulatorio:
12. PleurectomiZados, con o sin resección costa.~.
13. Paquipleurit1s, con inmovilización absoluta en algún so

nocos todiafragmitico.
14. .Pecho en quilla muy marcado.
15. Varices de pequeña intensidad que se marquen clara.-

mente en bipedestac1ón.
16 Hipertensión O' hipotensión marcadas.
17. Voz atiplada.

e) Enfermedades del aparato de la visión:
18. EstrablSmo de cualquier grado.
19. Pt06ispa.lpobral, uni o bilateral.
20. Defectos de refracción que impliquen el uso de lentes.

Los declarados úWes realizarán a. continuación las siguien~
tes pruebM de aptitud:

- Salto de altura: 1,10 metros, con carrera máxima. de 15
metros.

- Salto de longitud: 2 mek'os, sin carrera, y con lQ8 pi~s
juntos.

- Trepa de cuerda: 5 metrós
- Carrera: 60 metros en nueve segundos dos quintos.
Cualquier prueba no superada por segunda vez, motivará la

eliminación del opositor.

10. Los que no fueran eliminados en el primer ejercicio, pa
sarán a realizar el segundo, consistiendo en escritura al.dictado
de un trozo de una. obra literaria, con corrección ortográfica y
resolución de problemas, en los que intervendrán las cuatro ope.
raciones fundamentales de la Aritmética.

Estos ejercicios se calificarán oon arreglo al baremo que la
~jrección de la Acad~la. Especial de Policla Armada esta,..
b~ezca.

11. Los admitidos en el segundo ejercicio pasarán al terrero.
qUe consistirá en desarrollar oraL'llehf.e unas preguntas elemen
tales de las que figuran en el «Programa Oficial», pubUcado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 183, de fecha 1 de julio
de 1948.

Para superar este ,ejercicio necesitará el opositor alcanzar
la cailficación minimade cinco puntos.

12. Con 1M relaciones de admitidos en ambos ejercicios se
confeccionará una lista provisional, qUe será puWicada en el
«Bol·~tin Oficial de1 Estado», de mayor a menor nota media oír
tenida, quienes harán su presenta.ción en la Acad-emia Especi:l?
de Policía Armada en N".r.ad.rid, a las ocho horas del día 1 de
septiembre de 1971, para sufrir la prueba finaL que CQn3i.~tirá en
~mficiencia física», reconocimiento médico» y «examen ranjos
c6pico», prueba esta qUe será eliminatoria y definitiva.

Los que resulten aptos iniciarán en :a m!sma fecha un curo
sillo de «Preparación e Instrucción», que finaliZará en el mes
de dIciembre de 1971.

13. En caso de igualdad de puntuación, a los efectos que se
determinan en el requisito a.nia'ior. se dará preferencia a los
que estén comprendidos en algWlO de los aplM"tados siguientes
por orden que se citan:

a) Caballeros de la Orden Militar de San Fernando.
b) Condecorados con la Medalla Militar Individual.
c) Sargentos, Cabos primeros y Cabos.
d) Recomp€nsas militares obtenidas en orden de mayor a

menor importancia.
e) Vo;untar:uS incorporados a· filas, con antelación suficien

te a cuatro meses al llamamiento de su reempi8Zo.
f) Hijos o hermanos de muertos en acción de guerra () actos

de servic;o. o como resultas de éi, en defensa de la Patria o
víctimas de la revolución.

g) Los que ~ encuentren en posesión de autorización civtl
para. conducir vehículos automóviles.

h) Los Que se €l1cuentren en posesión de certificado ofIcial
d0 radiotelegrafía o telefonía.

En Cf\..."OS de coincidencia, se atenderá a la mayor edad.

14. Los hijos del personal que posean la Orden Militar de
San Fernando o MedaUa Militar Individual y los huérfanos de
los Cuerpos de Policia Armada o General de Policia que hubie
ren muerto en actos de servicio, no cubrirán plaza, precisando
únicamente para ser aprObados haber alcanzado la nota min1
ma del examen.

De las vacantes anunciadas, se reservará el 15 por 100 para
los hijos del personal del Cuerpo de Policia Armada en ae
tiVO, jubilados o fallecid~ y el 5 por 100 para los del Cuer
po General de Policía en iguales circunstancias; las vacan
tes que no fueran cubiertas por los comprendidos en este pá.
nafo se incrementarán al cupo de libre concurrencia.

lS. En la Academia Especial de Policia Armada.' se constl
tuitá un Tribunal medit.--o. con facultativos destinados en estas
Fuerzas para el reconocimiento de iOS aspirantes admitidos a
ingreso y declaración definitiva de aptitud o inutilidad si p~
cediera, conforme a ¡as n01mas contenidas en el requisito 12 de
la presente· Orden. COntra el fallo de dicho Tribunal, que será
publicada dentro de los treinta ctías siguientes al de la incor
poracir,n, no se dará recurso alguno y los declarados inúti
les causarán baja definitiva en la Academia Especial de Po
lIcia Armada.

16. Los admitidos como Policías-Alumnos a que se refiere el
requisito 12 al ingresar en la Academ~a Especial de Policía Ar
mada quedarán sometidos al Reglamento de la misma, gozando,
a partir del 1 de septiembre de 1971, del mismo sueldo que seiia-
1an Jos Pr('.supuestos del Estado para el personal del Cuerpo
de PoliCía Armada.

17. Los aprobados en el examen de ingreso aportarán los do
cumentos que acrediten reunir las condiciones exigidas en esta.
Orden, en un plazo de treinta días, a partir de la fecha en que
se les comunique su admisión; sin perjuicio de que la Acade
mia Especial de Policía Armada adquiera los informes que esti
me convenientes en relación con cada lffiO de los solicitantes,
en lo Que respecta a su admisión; sin que contra la resolucIón
adoptada quepa recurso alguno.

18. Los alumnos que fueran declarados no aptos en las prue.
ba..... fískas de curso y los que durante el mismo, con motivo de
enfermec.ad. p;::rdiesen un tercio de los días de clase, se les
ooncederá repetir curso por una sola vez.

19. Los aprobados en el curso serán escalafonados con arre
glo a la nota media obtenida durante el mismo, siendo desti.
nado a una Bandera Móvil hasta la edad de cuarenta años, en
que podrá pasar a las de Guarnición.

20. Si algún Policía de nuevo ingreso causare baja durante
su permanencia en la Academia Especial de PolIcía Armada, se
'e retirará el equipo completo entregado.

Si la baja se produce antes de cumplir un año de perma.
nencia en el Cuerpo, abonará el importe íntegro del mismo; si
ocurre antes de cumplir el segundo afio. abonará las dos tere&
ra!. partes, y, por último, si aquélla se produce antes de cum
plir el tercer año, deberá abonar una tercera parte del 1m
porte.

21. Los aprobados que, siendo casados ingresen en la Acade
roja E:"-p€cial de Polic:ía. Armada. vendrán obligados a presentar.
ante el ilt1~·kisimo fc::'or Director de la misma, los documentos
que ftrTediten el cumplimiento de las circunstancias prevtstas
en el ~·WbCll!O 1.1 de 1::\ Ley de 13 de noviembre. de 1957 (<<Bole
tb Ofkial del K,.tudo» núm-':!l'O 2R6. de fecha 14 del mismo
aúo), y Ord€n de Z7 d<:' octubr-e d~ 19'52 para la ejecución y des
arroHo d-e dicha Ley en su artículo 6.D , párrafo 3.°

22. Para este coneurso-oposi::ión, adem8.s de lo QUe se con
3í:':na eD.•-:,,;ta Orden. regirá el RegJnmento sobre Régimen Ge-
né.al de OnosicíoDes y Concursos, S-~gÚ!l el «Boletín Oficial del
ji:,,,tad{ll} número 156. de 29 de junio de 1008.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dj,og lo.:lW,rde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1971.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
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Excelentlsimo sefior:

El que suscribe suplica a V. E. se digne considerarle -como aspirante a ingreso en el Cuerpo de Policía Armada, cuya con-
vocatoria tué anunciada por Orden del Ministerio de la Gobernación y publicada en el «Boletin Oficial del Estado» núm .
de techa ...•.. ..•... de 1971.

Haciendo constar a dicho efecto lo siguiente:

................, .
Primer ape1l1dO

Nombre

8eKUndo apellido

Nació el de de 19.....• en ;•..... " provincia de hijo de y

- de o ~.. o •• " de estado .

DomicUio actual en el ~ue desea le citen a examen: Provincia pueblo >0 calle .................•
n11mero ..........•• Dorn1cll1o en 10& que residió en los últimos anos: , , .

Empleo u oficio ·Empresa donde trabaja ,., , .
¿Ha solicitado tomar parte en convocatorias anteriores? Unidad del Ejérci~ en que ha servido , " ,
de Guarnición en Reemplazo a que pertenece ,........ tiempo servido meses

Untc;lad a que está afecto para movilización : de Guarnición en Empleo efectivo
alcanzado en. el Ejército ' Fecha de llcenciarniento ~ , , .
¿Prestó sus servicios en el Regimiento de la Guardia de S. E. el GeneraJ1simo y Jefe del Estado? .
¿Prestó sus servicios en la Guardia Civil? ¿Prestó sus servicios en la Policía Municipal? ¿Es hijo del Cuerpo? .
¿Reúne alguna de las clrcunstancias del reqUisito 131 ¿Fué expulsado de alguno de los Cuerpos indicados o de

<digase las Que posea)
cualquier Entidad del Estado. Provincia o Municipio en que haya prestado sus servicios? Giro postal nÚln. , im-

puesto en. , provincia de , el día de ., ".............. de 19 .

.DeClara ser verdaderos los datos que anteceden y reunir las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria. comprome
tiéndose· a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reinu;

as1 como aportar los docwnentos j.ustif1cativos necesarios en el plazo de treInta dlas. a partir de la fecha de su admisión como
alumno.

AeJmlsmo. al no se aportasen o fuesen disconformes con 10 declarado. quedarán nulas las actuaciones practicadas y ellmi~

nado de 1& lista de adJnittdoB. sin perjuicio de la responsabilidad que le alcance si falsease algún dato.

DIos ¡uanIe a V. E. muchos a1I<la.

....................................... 'a de de 19 .

<FU'ma elel opositor)

EXCMO. SR. GENERAL INSPECTOR -GENERAL DEL CUERPO DE POLICIA ARMADA (Academia Especial de Pollcla Ar
mada, Jefatura de Estudios). MADRJI).


